
Moderada Grave Muy Grave

0 a 2 años (11 meses 29 

días)
3 años en adelante

30% - 49% de 

discapacidad

50% - 74% de 

discapacidad

75% - 100% de 

discapacidad

1 hijo / a 28,12% del ingreso 29,49% del ingreso

2 hijos /as 39,71% del ingreso 43,13% del ingreso

3 o más hijos / as 52,18% del ingreso 54,23% del ingreso

Moderada Grave Muy Grave

0 a 2 años (11 meses 29 

días)
3 años en adelante

30% - 49% de 

discapacidad

50% - 74% de 

discapacidad

75% - 100% de 

discapacidad

1 hijo / a 34,84% del ingreso 36,96% del ingreso

2 hijos /as 47,45% del ingreso 49,51% del ingreso

Moderada Grave Muy Grave

0 a 2 años (11 meses 29 

días)
3 años en adelante

30% - 49% de 

discapacidad

50% - 74% de 

discapacidad

75% - 100% de 

discapacidad

1 hijo / a 38,49% del ingreso 40,83% del ingreso 18,23% de 1.00 SBU 20,92% de 1.00 SBU 26,53% de 1.00 SBU

Moderada Grave Muy Grave

0 a 2 años (11 meses 29 

días)
3 años en adelante

30% - 49% de 

discapacidad

50% - 74% de 

discapacidad

75% - 100% de 

discapacidad

1 hijo / a 39,79% del ingreso 42,21% del ingreso 25,54% de 1.00 SBU 29,30% de 1.00 SBU 37,16% de 1.00 SBU

Moderada Grave Muy Grave

0 a 2 años (11 meses 29 

días)
3 años en adelante

30% - 49% de 

discapacidad

50% - 74% de 

discapacidad

75% - 100% de 

discapacidad

1 hijo / a 41,14% del ingreso 43,64% del ingreso 30,43% de 1.00 SBU 34,92% de 1.00 SBU 44,28% de 1.00 SBU

Moderada Grave Muy Grave

0 a 2 años (11 meses 29 

días)
3 años en adelante

30% - 49% de 

discapacidad

50% - 74% de 

discapacidad

75% - 100% de 

discapacidad

1 hijo / a 42,53% del ingreso 45,12% del ingreso 30,43% de 1.00 SBU 34,92% de 1.00 SBU 44,28% de 1.00 SBU

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON DE: 1.25003 SBU hasta 

3.00000 SBU
REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD

TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS MÍNIMAS 2020

Mediante Acuerdo Ministerial No. 011 de fecha 28 de enero de 2020, el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo innumerado 43 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro Segundo del Código de la Niñez y Adolescencia, que establece “… Hasta el 31 de 

enero de cada año, el Ministerio encargado de los asuntos de inclusión económica y social, publicará en los periódicos de mayor circulación nacional, la 

Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, más el porcentaje de inflación que determine el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos” expide la Tabla de 

Pensiones Alimenticias Mínimas para el año 2020.

Por tanto, se informa a la ciudadanía sobre el contenido de la Tabla, la misma que está compuesta por seis niveles, organizados a partir de los ingresos 

del alimentante, expresados en salarios básicos unificados, considerando el número total de hijos/as y sus edades.

NIVEL 1

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON DE: 1.00000 SBU hasta 

1.25000 SBU
REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD

Alimentados 

Edad del /la Alimentado/a

NIVEL 2

4,56% de 1.00 SBU 5,23% de 1.00 SBU 6,63% de 1.00 SBU

Alimentados 

Edad del /la Alimentado/a

NIVEL 3

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON DE: 3.00003 SBU hasta 

4.00000 SBU
REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD

10,68% de 1.00 SBU 12,26% de 1.00 SBU 15,55% de 1.00 SBU

Alimentados 

Edad del /la Alimentado/a

Alimentados 

Edad del /la Alimentado/a

NIVEL 4

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON DE: 4.00003 SBU hasta 

6.50000 SBU
REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD

Alimentados 

Edad del /la Alimentado/a

NIVEL 5

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON DE: 6.50003 SBU hasta 

9.00000 SBU
REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD

NIVEL 6

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON DE: 9.00003 SBU en 

adelante
REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD

Alimentados 

Edad del /la Alimentado/a


